
Niim 24. Sábado 2^ de Marzo de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este perió iioo en la calie del 
Temple núm 32 á 4 rs. vn. 
«I mes en esta ciudud, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en ia misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente Jas reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
estahíecida en La calle del Temple núme
ro 32. y en la tkisrna se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T Í C U L O D S O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A Í I A G 0 2 A . 

Número ¿ t . 

Por circular de 11 de e«ta mes, pedí á los 
ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia 
varias, noticias estadística» para facilitar el 
pronto cumplimiento, les remití un estado impre
so , previniéndoles que llenasen los claros y casi
llas marcados en él y me lo devolviesen dentro 
del término de ocho dias, han transcurrido 14 
desde aquella fecha sin que hayan cumplido con 
este deber un gran número de ayuntamientos por 
lo cual me veo en la precis ión de advertirles qus 
el que se hallase en semejante descubierto a f i 
nes del mes presente será apremiado por su 
descuido hasta que presente en este Gobierno " 
po l í t i co el referido estado con la exactitud qua 
se requiere. Zaragoza 35 de Marzo de 1 8 3 7 . — 
L u i s del C o r r a l . 

Coní imía la venta de bienes nacionales inserta en e l 
número anterior. 

I T . Orra de 'dicho convento en Calatayud en 
e l aúsmo l é n n i n o de j anegadas, confroiitante 

con heredades de Jo^é Paesa y Francisco Morrea! 
4u valor capital 14.333 rs" vn* est;l .cn « r r i e n d o 
y lina éste en r j de rtgono del corriente año . 

12. Una heredad cerrada con su casa, pajar, y 
cubierto de cerrar ganado de 15 anegadas y media 
de tierra del propio c o n v é n t o de N t r a . Sra. de la 
Peña de Galatayud, dfa en ios t é rminos de dicha 
ciudad en ci barranco de la Bartolina, confrontan
te con cüí rc tera de M a d r i d y heredad de D . Esta
nislao de Ey to , con su viña y albar; su valor ca
pital 27.434 rs. vn. está arrendada y fina el a r 
riendo cogida la cosecha del año 1838. 

13. Otra ¡xeredad de 4 anegadas en Calatavud 
del espresado convento sita en aigar somero confron
tante con heredad de D . Manuel Qu in t i l l a , y acequia 
de Herederos; su valor capital 9.719 rs. vn . está en 
arriendo,yjvence cogida la cosecha del a ñ o 1838. 

14. Otra en dicha ciudad de Calatayud en la 
partida ue los codoñales de M e l i , de! citado con
vento de 4 anegadas, con-froníante con Heredades 
de j o s é ei R o y o , y Jo-e Paesa; su valor capital 
10 2(36 rs.; esta en arriendo y fina cogida la co-; 
secha del rñO' 1838; 

15. Otra heredad del citado convento en Caía^ 
tayud de 3 anegaJas en tifuentes confrontante con 
í l evedades dei canónigo Maluenda, y Pedro Gallego^, 
su valor capital 7.675 rs. vn. está en arriendo y ven-' 
ce cogida ia cosecha del año 1838. 

16. Otra en la Partida de anchada de ^anegadas 
confrontante con heredad de A Iberto Palacios y c a 
mino real ; su valor capital 6.800 rs". está en a r r i en -

•;dada y lina el arriendo en 15 de Agosto del cor 
riente año . 

17. Otra heredad de 2 anegadas en dieba par
tida de Anchada confrontante con los dos caminos 
de Huermeda, tasada en 5.4^0 rs. 30 mrs. vn. está 
en ar r iendo, y fina este en 15 de Agosto del cor 
riente a ñ o . 

18. Otra en Meli alto de 4 anegadas, conf ron
tante con heredad de Andrés Frastas, y D . F e r , ' 
nando Larraga; su valor capital jo .ó í fó rs. está co 



ar r iendo, y vence éste en 15 de Agosto d« este 
año . 

19. Dos heras de t r i l l a r QÚ? confrontnn con 
camino del Imrrio ds S. Roque su valor cspital 
11.323 rs- vn. están en a r r iendo , y finan conc lu i 
da l a i r i l i a del corriente año . 

l o . Una heredad de 18 anegadas de tierra 
en unión con una suerte de torca y arbolado si
ta en el terniino de Pradejón," contr-ontante con los 
rios Ja lón y Giloca; su valor capital 31.071 rs. está en 
arriendo y cumple c.-te cogida la cosecha de í año 
1838. , 

i . ; . Ot ra heredad llamada l a h u e r t t . d e la V i r 
gen del Rosario del Suprimido convento de D o m i 
nicos de Calatayud i « anegadas y media de f ier 
ra regadío; 3 y media secano, con su casa, pajar y 
iiina/ hera de t r i l l a r , existentes en dicha heredad 
tasada en 39.140 rs. está en arriendo, y fina éste 
cogida la cosecha del año i$38 . 

22. Otra heredad de 2 anegadas 'de t ierra en 
Anchada t é r m i n o de Calatayud confrontante con 
acet|nia de Herederos del suprimido convento del 
Cár tnen calzado de dicha ciudad, su valor capital 
4 6 ^ ) rs. está en arriendo y fina és te , cogida la 
-cosecha del año ¡8" ,8 . 

23. Otra heredsd de 3 anegadas de. tierra en 
• nchada, t é r m i n o de Cala tayud del convento de 
T r i n i t a r i o s de dicha ciudad; su valor capital , 5.000 
rs. v n . está arrendadr, y cumple su arriendoen 15 
de Agosto del c o r í i e n t é a ñ o . 

Lo que se anuncia al púb l i co con objete) de que 
los que quieran interesarse en la adqu i s ic ión de las 
referidas fincas, 'puedan acudir á hacer sus p ropo
siciones al sitio seña lado en el dia y hora que se 
CUÍMI. Zaragoza 6 de Marzo de 1837.=E1 C o m i 
sionado principal de lo> a rb i t r io» de Amor t i zac ión . 
J o s é de la C r u z . 

Por providencia del Sr. Intendente de, esta p r o 
vincia se anuncian los remates de las fincas que á 
con t inuac ión se expresan los cuales se han de cele
brar á los 30 dias de la fecha de este -anuncio 
que se cumpl i r án en 6 de A b r i l p r ó x i m o dándose 
pr inc ip io á las diez de su mañana en las casas C o n 
sistoriales de esta capital, ante el Sr. juez de p r i 
mera Instancia y F.scribania de D. Francisco R o 
y o Segura, con asistencia del Comi-ionado A d m i 
nistrador de los arbitrios de Amor t izac ión , ó per
sona que lo represente , con c i tac ión del Procura
dor Sindico. 

Fincas del Suprimido Convento ds Santo "Domin
go de Zaragoza sitas en sus términos. ' 

1. Un campo en la partida de Adezmar de 
1 cahíz i arroba 1 cuartal confrontante por dos 
partes con campos del convento de S. Ildefonso y 
senda de herederos valorado en 3.766 rs. vn . 

2. Orro en la partida de V i a n a de 2 eahices 2 
arrobas 1 cuartal en el Soto da Doña Sancha, va
lorado efi 10.067 rs-

3. O t ro en la planade cascajuelos de 2 arrobas 
2 cuartales confrontante con camino del So toy r io ; 
valorado en 1.5 69. 

4 . Una viña en alcardete de 4 cahíces i arrob. 

1 ulmud confrontante eon otra de Guil lermo, v a 
lorada en 2.667 rs. arrendada y fina en 1838. 

5. Otra en Marconchel ele 7 cahíces 1 arroba 
confrontante con viñas de Maauel Gr ima, D . Joa 
quín Pardo y Vicen te , brazal de dicha partida y 
carretera propia del convento; valorada en 15.333 
ts. arrendada y fina en 1838. 

6. Otra en la partida del Soto de Doña Sanchj, 
de diez eahices dos arrrobas confrontante con rio 
E b r o ; valorada en 13.333 rs. arrendsday fina en 
1838., . .. _ , • ~ , 

7. Otra en dicha partida de 3 eahices 3 a r rob . 
confronrante con viña del convento por un campo 
que tiene la entrada el carro carretera de herede
ros y brazal de 'dentro que es por donde se r í e -
<!;a; valorada en 4.000 rs. arrendada y fina en 

8. U n campo que fue viña, ahora tierra blanca 
en }a partida del soto de de D o ñ a Sancha, de r 
cahíz 3 arrobas valorado en 5.020 rs. 

9. Ot ro eti la costera de 5 cahíces 1 arroba 2 
cuartales confrontante con campo del C a p í t u l o de 
S. P a b l o , y carretera de herederos; valorado en 
Í 6 . 6 6 7 rs. arrendado y fina en 1838. 

10. Una viña en la partida del í^oto de D o ñ a 
Sancha, de 1 cahíz 1 arroba 3 cuartales con t ron-
tarue cotí acequia de por medio, carretera de he 
rederos y acequia por donde se r iega; valorada en 
3.733 rs. arendada y fina en 1838. 

i ! . Un campo en la partida cié Ranillas y v i a 
na de 6 cahíces 3 arrobas i cuartal confrontante 
con camino de Ranillas y brazal de é 11 medio; va
lorado en 26.313 rs. 

1 1 . Una viña part ida,del vad i l lode 4 cahíces 2 
arrobas confrontanre con senda de herederos va lo
rada en 10.667 rSi arrendada y fina en 1838. 

13. Otra viña en la partida de Ponalto de un 
cahíz 2 cuartales confrontante con viña y campo 
del Marques de Líer ta por 3 lados y camino del 
H o s p i t í ! ; valorada en 3.333 rs. arrendada y fina en 
183:8, , v \ ^ — . . ^ . Lw : 

14. Otra de 3 cahíces 2 arroba 3 cuartales c o n 
frontante con carretera vieja de sacar los frutos en la 
partida de carabochorno; valorada en 3 333 rs. a r 
rendada y fina en 1838. 

15. Otra en la partida del t e rmin i l lo de 5 c a h í -
ce1: 1 arroba / cuartal confrontante con el canal, 
v iña del convento y brazal que se riega; valora
da en 5.33'! rs. arrendada y fina en 1838. 

16. Otra en dicha partida de 3 eahices confron
tante con camino de la Muela, carretera de here
dades y v i ñ i de Tomas Ramiro , valorada en 11.000 
rs. arrendada y fina en 1S38. 

11. Otra en la partida de la cruceta ds 2 c a h í 
ces confrontante con el canal ; valorada en 7 - ^ 7 
rs. arrendada y fina en 1838. 

t 8 . Otra en la part ida de Garrapini l los , de J 
eahices 3 arrobas 2 cuartales llamada de las canales 
confrontante con viñas de Pablo Tomas , y c a 
mino, de Birboles; valorada en 5.333 rs. arrendada y 
fina en 1^38. 

{Se concluirá . ) 



PROVINCIA DE ARAGON. Mes de Diciembre de 1836. 

Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería y depositarías de esta 
Provincia en el citado mes; por las contribuciones, rentas y ramos que se espre
san , y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é ins
trucciones : á saber: 

C A J A D E R E C A U D A C I O N ! D K P R O D U C T O S T O T A L E S Por valores de 

Ingresos. 
años anteriores. 

Por existencias del mes anterior. . . 
Por aduanas. 
Por contribución ordinaria. . . . . . 
Por el i o por 100 de i de ai 
Por tabacos. 
Por sal por acopios. 
Por sai vendida al contado. , . . . 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por salitre, azufre y pólvora 
Por paja y ulensilios 
Por el recargo de 28 millones sobre 

paja y utensilios 
Por frutos civiles 
Por aguardiente y licores. . . . i : 
Por el 10 por loode adm.0!1 de partícip. 
Por la cuarta parte de comisos. . . . 
Por multas 
Por reintegro de papel sellado. . . . 
Por id. de las rentas comunes.' . . . 
Por id. de penas de cámara 
Por contrib.n ordinaria á cuenta 1837. 
Por el 10 por 100 de idem. . . . . 
Por paja y utensilios id 
Por el recargo de 28 millones sobre 

paja y utensilios, 
Por descuento temporal 
Por penas de cámara 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por donativos patrióticos 

De aduanas 
De sal por ventas 
De acopios de sal hasta fin 1834. 
De depósitos de comisos. . . . 
De movilización y quinta. . . 
Del prest? de los 200 millones. 
De venta de efectos de conv. sup. 
De préstamos forzosos . . . . 

P a r t í 
cipe S i 

anos 

13.706,25 
1.52 2, 

3245 

M 3 ° » 

2.125, 
2.242,15 
1.825,32 

2 35, 
18.647,29 

S2» 

Por valores 

de este año. 

7 0 - 5 7 7 ^ 7 
188 482, 

20.94 r, 
295 926!32 

95.888, 3 
42.745,32 
15-514, 
17-333J 

24.788, 

36-8o5,i5 
2.005,14 

10.945, 8 
773? 
521, 4 

7 
4 -^5 , 

24 651,29 
2-739» 
2-558, 

T O T A L . 

Reales ve l lón. 

IOO.72 1,22 
70 577-.2 7 

202.188,25 
22.463, 

295 926!32 
324, 

95.888, 3 
42 745,32 
155'41 
18,763, 

26.913, 
2.242,15 

38.721,13 
2.005,14 

10,945, 8 
773> 
521, 4 

7 
4-i 15, 

24,651,29 
2-739í 
2558, 

3-79^ 3 798» 
3.204,22 3.204,3a 
4,381,20 4.616,20 

13- 879) 2 32-526,3i 
3-2755 7 3-275, 7 

25-633522| 
14- 752; > 40417922 

j 
49.461, 1 

237,300, ( 
259 0 7 5 , í 6 > 

6.761, | 
12.500, ) 

565.097,16 

42.090,33 1,491,422,22 

Total cargo. i'634-235, 9 



4 
S A L I D A S . 

Por sueldos y gastos de 

Aduanas 
Tabacos 

Papel sellado. . . 
Salitre, azufre y pólvora 
Juzgados y oficinas. . . . . . , . , 
Carabineros de Aragón. 
Penas de cámara. . . . ' . . . . . 
Devolución de depósitos de comisos. . 
,D( v.011 de la exención de m1'1 y quinta. 
Ala partida auxiliar de la corresp?del 

Gobierno desde la Corte á esta Cap.l 
Por fincas de la Hacienda nacional. . 
A la Tesorería de Navarra. . . . 
A los partícipes de todas clases. . . . . . . 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro público 

11.488, 4 
52.026,11 
38.8.6, 3 

162,12 
293. 8 

37.688,17 
37.980,28 > 

398, 8 
57 999» 8 
1 x.8oo, 

14.944,11 
671, 

50.000, 

314.268, 8 
¿ 1.566.202,2§ 

SO 044,28 
I .23 1.889,26 

Existencia para el siguiente mes. 68.032;i5 

Reales vellón. 
C A J A D E PRODUCTOS LÍQUIDOS. 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior. 
Trasladado de las cajas de productos totales. . . . 1.231,889,261 
Idem de Amortización para pago de pensionistas. . 3-985, > i 238.016,3a 
Recibido por reintegros ' 2.142, 6) 

26.45 ÍJ2^ 

Total cargo. . . . . . . 
Distribuido. 

A l ministerio de guerra 1.073.906,15] 

1.264 468,24 

A las clases activas. 
A las pasivas. 

J l de Gracia y Justicia. 

J l de Hacienda. 
A las clases activas. . . . . . . i 
A las pasivas. . . . . . . . . . 
A las pensionistas de gracia. . . . . 

42.520, 5^ 

34.693,28 > 
28.503,16; 

51.657,28! 
í 
j 
> 1.227.047,1^ 

63.197,10 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja. 36.600, 
Quebranto en la negociación de dos millones girados 

contra el Tesoro publico • • • • 1.685,28] 

Existencia para el mes siguiente. 

Zaragoza 31 de Diciembre de 1836. 
Pascual de ünceía. 

ZARAGOZA; IMPRENTA NACIONAL. 

37.421,15 

Juan Navarr*. 


